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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Reglamento de Becas 
Educativas Municipales “Leona Vicario” de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 
 

Que en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha primero de octubre de dos mil veinticinco en 
el Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3, 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción III, 9 fracción I y 72 fracción 
VIII de la Ley General de Educación; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 5 fracción III, 12 
fracción IX, 22, 24, 28 y 76 fracción VIII de la Ley de Educación del 
Estado de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones I, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II, III y XXVI, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3.3 fracción II, 
3.4 párrafos primero y segundo y 3.9 fracción VIII del Libro 
Tercero del Código Administrativo del Estado de México. 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se abroga el Reglamento de Becas Educativas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, publicado en la Gaceta 
Municipal Número 39 (Edición Vespertina), de fecha treinta de 
septiembre de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Se aprueba el Reglamento de Becas Educativas 
Municipales “Leona Vicario” de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, de conformidad al anexo que forma parte del acuerdo en cita.  

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento el Reglamento de Becas Educativas 
Municipales “Leona Vicario” de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
realice las correcciones de forma y estilo previo al Reglamento de 
Becas Educativas Municipales “Leona Vicario” de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

QUINTO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba las Convocatorias del Programa 
de Becas “Leona Vicario” durante el ciclo escolar 2025 - 2026. 

Que en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha primero de octubre de dos mil veinticinco en 
el Cuarto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 3 párrafo primero, fracción X y 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo y IV 
párrafos primero y último de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos décimo séptimo, décimo 
octavo, décimo noveno, vigésimo y vigésimo primero, 112, 113, 
122 párrafo primero, 123 párrafo primero, 124 párrafo primero y 
125 párrafos primero y último de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 4 fracción III, 9 fracción I y 
72 fracción VIII de la Ley General de Educación; 3, 30 Bis párrafos 
primero y tercero incisos a), b), c) y d), 31 fracciones I, XVIII, XXI, 
XXXIX y XLVIII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 2, 5 fracción III, 76 fracción VIII y 121 fracción I de la Ley 
de Educación del Estado de México; 3.3 fracción II, 3.4 párrafos 
primero y segundo y 3.9 fracción VIII del Libro Tercero del Código 
Administrativo del Estado de México;  3, 4 fracciones II y III, 5, 17 
fracciones XI y XVII, 19 fracciones X y 29 fracción XIV del Bando 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 

ACUERDO 

PRIMERO.  Se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de 
Becas de Educación Básica, durante el ciclo escolar 2025 - 2026, 
dirigidas a personas estudiantes del Nivel Básico (Preescolar y 
Primaria), con residencia dentro del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, de conformidad al anexo que forma parte de este 
acuerdo. 
 

SEGUNDO.  Se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de 
Becas de Excelencia Académica, durante el ciclo escolar 2025 - 2026, 
dirigidas a personas estudiantes del Nivel Primaria, con alto 
rendimiento académico, de conformidad al anexo que forma parte de 
este acuerdo. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

TERCERO. Se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de 
Becas por Discapacidad, durante el ciclo escolar 2025 - 2026, 
dirigidas a personas estudiantes con algún tipo de discapacidad, en 
Nivel Básico (Preescolar, Primaria y Secundaria), Medio Superior y 
Superior, de conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 
 

CUARTO. Se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de Becas 
Especiales, durante el ciclo escolar 2025 - 2026, dirigidas al personal 
activo de la Comisaría General de Proximidad y Seguridad Ciudadana 
y de la Dirección Municipal de Protección Civil y Gestión Integral de 
Riesgos; así como a las hijas e hijos del personal operativo y 
administrativo de dichas dependencias, que sean estudiantes de Nivel 
Básico (Preescolar, Primaria, Secundaria), Media Superior y Superior, 
de conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 
 

QUINTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
a través del Instituto Municipal de Educación Participativa y 
Comunitaria, difunda oportunamente en el territorio municipal las 
convocatorias referidas en los resolutivos que anteceden y sean 
publicadas en la página web del Gobierno Municipal de Tlalnepantla 
de Baz. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que realice 
las correcciones de forma y estilo previo a las Convocatorias materia 
de este acuerdo. 

SÉPTIMO. Las Convocatorias del Programa de Becas Educativas 
Municipales “Leona Vicario”, entrarán en vigor, posterior a la fecha de 
publicación y entrada en vigor del Reglamento de Becas Educativas 
Municipales “Leona Vicario” de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Reglamento Interno de 
Servicio Social y Prácticas Profesionales de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 
 

Que en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha primero de octubre de dos mil veinticinco en 
el Quinto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 3, 115 fracciones I párrafo primero y 
II párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 137 de la Ley General de Educación; 
1, 4 fracción III y 137 de la Ley General de Educación; 112, 113, 
116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 124 párrafo primero y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 5 fracción III y 135 de la Ley de 
Educación del Estado de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 30 Bis párrafos primero y tercero incisos a), b) y 
c), 31 fracciones XXXIX y XLVII, 48 fracciones II  y XXVI, 164 y 165 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 324 fracción 
II y 333 fracciones XIX y XXI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México; y 1 y 3 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el año dos mil veinticinco 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se abroga el Reglamento Interno de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
publicado en la “Gaceta Municipal” Número 38, de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Se aprueba el Reglamento Interno de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de 
conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo.  

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” Órgano Oficial del Gobierno y en los Estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento el Reglamento Interno de Servicio Social 
y Prácticas Profesionales de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
realice las correcciones de forma y estilo previo al Reglamento materia 
de este acuerdo. 

QUINTO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba las Reglas de Operación y 
Convocatoria del Programa Centros de Arte, Recreación y Aprendizaje 
Comunitario para la Educación Social “CARACOLES”. 

Que en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha primero de octubre de dos mil veinticinco en 
el Sexto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 párrafos décimo quinto, décimo séptimo, 
décimo octavo, décimo noveno, vigésimo y vigésimo primero, 
112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 124 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 
fracciones I, II y IV, 5 fracciones I y VI, 6, 7, 8, 9, 10, 19 fracción IV, 
21, 36, 42 y 45 de la Ley General de Desarrollo Social; 5 fracción 
IV, 17, 19 y 68 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Social; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
I, XXI, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI y 164 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 11 
fracciones I y III, 14, 17, 41, 42, 43, 55 y 57 de la  Ley de Bienestar 
y Desarrollo Social del Estado de México; 7 fracción VII, 18, 19, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 42 y 43 fracción III del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México; Capítulo Cuarto 
titulado “De las Reglas de Operación” de los Lineamientos 
Básicos para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social y 
Programas no Sociales en el Estado de México; 1, 3, 4 fracciones 
II y III, 17 fracciones XI y XVII, 19 fracción X y 29 fracción XIV del 
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para 
el año dos mil veinticinco. 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación y la Convocatoria 
del Programa Centros de Arte, Recreación y Aprendizaje Comunitario 
para la Educación Social “Caracoles”, conforme a los anexos que se 
adjuntan a este acuerdo. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección del 
Bienestar, en el ámbito de sus atribuciones publiquen y difundan 
oportunamente las Reglas de Operación y la Convocatoria del 
Programa Centros de Arte, Recreación y Aprendizaje Comunitario 
para la Educación Social “Caracoles”, en la “Gaceta Municipal” órgano 
oficial de Gobierno, a través de diversos medios de comunicación, con 
los Consejos de Participación Ciudadana, en la página electrónica 
oficial del Municipio y las que considere pertinentes asegurando la 
máxima publicidad. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
realice las correcciones de forma y estilo a las Reglas de Operación y 
Convocatoria materia de este acuerdo. 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba las Reglas de Operación y 
Convocatoria del Programa “Educar para Transformar”. 
 

Que en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha primero de octubre de dos mil veinticinco en 
el Séptimo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 3 y 115 fracciones I párrafo primero 
y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 párrafos décimo quinto, décimo séptimo, 
décimo octavo, décimo noveno, vigésimo y vigésimo primero, 
112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 124 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 
fracciones I, II y IV, 5 fracciones I y VI, 6, 7, 8, 9, 10, 19 fracción IV, 
21, 36, 42 y 45 de la Ley General de Desarrollo Social; 5 fracción 
IV, 17, 19 y 68 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Social; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
I, XXI, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI y 164 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 11 
fracciones I y III, 14, 17, 41, 42, 43, 55 y 57 de la  Ley de Bienestar 
y Desarrollo Social del Estado de México; 7 fracción VII, 18, 19, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 42 y 43 fracción III del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México; Capítulo Cuarto 
titulado “De las Reglas de Operación” de los Lineamientos 
Básicos para la Elaboración de Programas de Desarrollo Social y 
Programas no Sociales en el Estado de México; 1, 3, 4 fracciones 
II y III, 17 fracciones XI y XVII, 19 fracción X y 29 fracción XIV del 
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para 
el año dos mil veinticinco. 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación y Convocatoria del 
Programa “Educar para Transformar”, conforme al anexo que se 
adjunta a este acuerdo. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Bienestar, en el ámbito de sus atribuciones publiquen y difundan 
oportunamente las Reglas de Operación y Convocatoria del Programa 
“Educar para Transformar, en la “Gaceta Municipal” órgano oficial de 
Gobierno, a través de diversos medios de comunicación, con los 
Consejos de Participación Ciudadana, en la página electrónica del 
Municipio y las que considere pertinentes asegurando la máxima 
publicidad. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
realice las correcciones de forma y estilo a las Reglas de Operación y 
Convocatoria materia de este acuerdo.  

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba las Reglas de Operación y 
Convocatoria del Programa “JUSABI” Juventud es mi Salud y 
Bienestar. 

Que en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha primero de octubre de dos mil veinticinco en 
el Octavo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 124 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1 fracciones I, II y IV, 5 fracciones I y VI, 6, 
7, 8, 9, 10, 19 fracción IV, 21, 36, 42 y 45 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 5 fracción IV, 17, 19 y 68 del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Social; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones I, XXI, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones 
II y XXVI y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
1, 2, 4, 5, 6, 7, 11 fracciones I y III, 14, 17, 41, 42, 43, 55 y 57 de la  
Ley de Bienestar y Desarrollo Social del Estado de México; 7 
fracción VII, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 42 y 43 fracción III del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; 
Capítulo Cuarto titulado “De las Reglas de Operación” de los 
Lineamientos Básicos para la Elaboración de Programas de 
Desarrollo Social y Programas no Sociales en el Estado de 
México; 1, 3, 4 fracciones II y III, 17 fracciones XI y XVII, 19 fracción 
X y 29 fracción XIV del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el año dos mil veinticinco. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación y la Convocatoria 
del Programa “JUSABI” Juventud es mi Salud y Bienestar, conforme a 
los anexos que se adjuntan a este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Bienestar, en el ámbito de sus atribuciones publiquen y difundan 
oportunamente las Reglas de Operación y la Convocatoria del 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Programa “JUSABI” Juventud es mi Salud y Bienestar, en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial de Gobierno, a través de diversos medios de 
comunicación, con los Consejos de Participación Ciudadana, en la 
página electrónica oficial del Municipio y las que considere pertinentes 
asegurando la máxima publicidad. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
realice las correcciones de forma y estilo a las Reglas de Operación y 
Convocatoria materia de este acuerdo. 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

 

 

e a avés de la Secretaría del Ayuntamiento publiqu en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.  
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